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NOTIFICACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA //NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 2024 - 00043.

Desde Notificaciones <notificaciones@fvl.org.co>
Fecha Lun 3/03/2025 10:23 AM
Para Valencia, Alexander <alexander.valencia@wtwco.com>
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Agradecemos confirmar recibido.

De: Aldo Rojas Cantillo <Arcantillo@sos.com.co>
Enviado: miércoles, 5 de febrero de 2025 9:08 a. m.
Para: Notificaciones <notificaciones@fvl.org.co>
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Cc: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 2024 - 00043.
 
Santiago de Cali,enero 30 de 2025

Señores:
FUNDACION VALLE DEL LILI
Dr. VICENTE BORRERO RESTREPO
Representante Legal
E.S.D.

ASUNTO:   NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 2024 -
 00043.

ALDO ROJAS CANTILLO mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Cali - Valle, identificado con
cedula de ciudadania numero 16.941.625 de la ciudad de Cali, abogado en ejercicio portador de la
tarjeta profesional número 267.007 del C. S. de la J. actuando en calidad de apoderado judicial de la
Entidad Promotora de Salud SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil médica con radicado  2024-00043 que cursa en el Juzgado Catorce Civil del
Circuito de la Ciudad de Cali - Valle, interpuesto por el demandante MARIA DORIS SUAREZ
VELASCO en contra de la EPS, por presunta negligencia en practica medica, en virtud del artículo 8
de la Ley 2213 de 2022, me permito realizar NOTIFICACION DE AUTO QUE ACEPTA
EL LLAMAMIENTO DE GARANTÍA mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2024 emitido por el
despacho judicial, con el que se le informa correrle traslado por el término de 20 días.

Bajo de gravedad de juramento informo a las partes interesadas, que el correo electronico de
FUNDACION VALLE DEL LILI, fue tomado del Certificado de Cámara de Comercio de
Cali. notificaciones@fvl.org.

A la presente adjunto lo siguiente:

Auto de fecha 18 de diciembre de 2024 que acepta el llamamiento en garantía a FUNDACION
VALLE DEL LILI y ordena notificar.
Demanda y Anexos.
Contestación de demanda por EPS SOS.
Certificado de Existencia y Representación Legal de la EPS SOS.
Llamamiento en Garantía Fundación Valle del Lili
Contrato de evento 0810 Evento
Certificado de Cámara de Comercio Cali de Fundacion Valle del Lili
Poder.

La demanda, su admisión y anexos se encuentran en el siguiente
link https://drive.google.com/drive/folders/1DoIsOt4nF1xo7zNE84D-uLQKghwPw2Fq

Agradezco la atención prestada y cualquier inquietud adicional con gusto será atendida.

Cordial saludo,
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Atentamente,
Aldo Rojas Cantillo
Abogado Procesos Judiciales
Jurídico Nacional
Sede Santa Anita
Carrera 56 No. 11A - 88 Santa Anita
Cel. 319 2368959
arcantillo@sos.com.co
www.sos.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario.
No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si
usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal
hecho al remitente.  Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por
omisión en relación a ello está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo
contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de
los contratos vigentes con la EPS S.O.S y solo interesan a las partes contractuales.

Los datos personales que se puedan llegar a conocer a través de este medio deberán ser tratados de
conformidad con la Ley 1581 del 2012 y la Política de Protección de Datos Personales de la EPS S.O.S.
Cualquier vulneración a la confidencialidad o uso no autorizado de los mismos podrá ocasionar
sanciones legales de conformidad a la ley y/o de acuerdo al esquema sancionatorio interno de la
organización.
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